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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
SALA TERCERA CIVIL – FAMILIA 

 
Barranquilla, Julio Dos (02) de Dos Mil Veintiuno (2021).- 
 
Dentro del presente proceso, estando ejecutoriado el auto que negó la 

práctica de la prueba solicitada por la parte demandante y a su vez, recibido 

en fecha 29 de junio del año en curso, el escrito de sustentación del recurso 

de apelación de la sentencia por parte del demandante, se hace necesario 

darle traslado de dicho escrito a la parte contraria, por el término de cinco 

(05) días.- 

 

Por lo antes anotado, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Tercera Civil - 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDE traslado del escrito de sustentación del recurso de 

apelación de la sentencia por parte del demandante, al demandado por el 

término de cinco (05) días.- 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARMIÑA GONZÁLEZ ORTIZ 
Magistrada Sustanciadora 
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